
REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES
SOCIEDADES

1792889049001

BTD12 S.A.

OTROS

DAROUEA CRUZ JERONIMO JOSE

sRi
NUMERO RUC:

RAZON SOCIAL:

NOMBRE COMERCIAL:

CLASE CONTRIBUYENTE:

REPRESENTANTE LEGAL:

CONfADOR:

FEC. INICIO ACTIVIDAOES:

FEC. INSCRIPCION:

FEC. CONSTITUCION:

FEcHA DE AcruALtzactóN:

24t0712018

2410712018

26t06t2018

ACTIVIDAD ECONOMICA PRINCIPAL:

coNSrRUccróN DE oBRAS DE tNGENTERiA ctvrL RELActoNADAS coN: fUBERfAS URBANAS,

DOMICILIO TRIBUTARIO:

Provincia: PlcHlNcHA Cantón: QUTTO Parroquia: lÑAOUITO Calle: REPÚBLICA DEL SALVADOR Número: N34-140
lntersección: SUIZA Edificio: EDIFICIO DIAMOND BUSINESS CENT Piso: 7 Ofic¡na: 12 Referencia ubicación: A 200
METROS DEL MINISTERIO DE TRABAJo Telefono frabajo: 023332899 Telefono Trabajo: 023460494 Celular: 09996019'15
Email: btd@btd.es

DOMICILIO ESPECIAL:

OBLIGACIONES TRIBUTARIAS:

' ANEXo AcctoNrsrAs, pARflcrpES. soctos, M|EMBRoS DEL DtREcroRto Y ADMINtSfMDoRES
. ANEXO DE DIVIDENDOS, UTILIDADES O BENEFICIOS . ADI

. ANEXO RELACION DEPENDENCIA

. ANEXO TRANSACCIONAL SIMPLIFICADO

, oEcLARAcIÓN DE IMPUESTo A LA RENTA_SOCIEDADES

'DECLARACTóN DE REÍENCtoNES EN LA FUENTE

. DECLARACIÓN MENSUAL DE IVA

Son derschos de los contribuysntes: Dorechos de lralo y confidenc¡alidad, Oerechos de asrstencra o colaboracrón, Dor€chos €conómrcos, Dsrechos de
¡nlormacióñ. Oerochos procedrmentalasr para mayor rnformac¡ón consult€ €n wwÚ sn.gob.e¿.
Las personas naturatos cuyo capital, ingrssos anuales o costos y gastos añuales sean sup€¡orcs a los llmiles establecrdos en el Reglamenlo para ia Aplicacún
d6 ta Ley de Régimen fíbutario ¡nlerno esiáñ obl¡gados a llevar coñtabilidad. convrrtiéndose en agenles de relencrón, ño podrán acoge.se a Rég men
Srmplrf¡cado (RISE) y sus declaracrone§ de IVA deberán ser presentadas de mane.a mensua.
Recuerde que sus declaracEnes de IVA podrán presenlarse de mañera ser¡eskal sler¡pre y cuando ño se encuenlre
bienes o presie servicios únlcarñente con tarifa 0oÁ de IVA y/o sus venlas con lanfa diferente de

# DE ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS:

JURISDICCION: \ ZONA 9\ PICHINCHA

del 001 al 001

coo: CERRAOOS:
sc3¡e1, ?\ MA

KttG

FIRMA DEL CONTRIBUYENTE

Declaro que los clatos conten¡dos en este docuñenlo son exaclos y verdaderos, pot lo que asumo la responsabil¡dad legal que de ella se
deriven (Añ- 97 Cód¡go fr¡butano, Atl I Ley del RUC y An. I Reglañento para la Apl¡cac¡ón de la Ley del RUC)

Usuariot cEM140'116 Lugar de em¡sión: OUITO/AV. AMAZONAS ENTREFecha y ho ra:.2610712O18 11:24:09
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REGISTRO UNlCO DE CONTRIBUYENTES
SOCIEDADES

1792889049001

BTD12 S.A.

sRi
,,,1e ,,o<c birñ d Fítl

NUMERO RUC:

RAZON SOCIAL:

ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS:

NOMBRE COMERCIAL: FEC. CIERRE:

FEC. REINICIO:

ACTIVIDAOES ECONóMICAS:

CONSTRUCCIÓN DE CARRETERAS. CALLES, AUTOPISTAS Y OTRAS VIAS PARA VEHiCULOS O PEATONES,
OBRAS DE SUPERFICIE EN CALLES, CARRETERAS, AUTOPISTAS, PUENTES O TÚNELES, ASFALTADo DE cARRETEM.
PINTURAY OTROS TIPOS DE MARCADO DE CARRETERA, INSTALACIÓN DE BARRERAS DE EMERGENCIA, SEÑALES DE
TRÁFICO Y ELEMENTOS SIMILARES, INCLUYE LA CONSTRUCCIÓN DE PISTAS PARA AEROPUERTOS.
CONSTRUCCIÓN DE LiNEAS DE FERROCARRIL Y DE METRO,
CONSTRUCCIÓN DE PUENTES Y VIADUCTOS.
coNSrRUcclÓN DE oBRAS DE tNGENTERÍA crvrL RELACToNADAS coN: TUBERiAS uRBANAS, coNSTRUcctóN DE
coNDUCTOS PRINCIPALES Y ACOMETIoAS DE REDES DE DTSTRtBUcTóN DE AGUA stsTEMAs DE RTEGO (CANALES),
ESTACIONES DE BOMBEO. DEPÓS OS.

OIRECCÉN ESTABLECIMIENTO:

Provincia: PICHINCHA Cantón: QUITO Parroquia: lñAOUITO Calle: REPúBLtCA DEL SALVADOR Número: N34-140 tntersección:
SUIZA REfETENCiA: A 2OO METROS DEL M¡NISTERIO DE ÍRABAJO Ed¡f¡cio: EDIFICIO DIAMOND BUSINESS cENT P¡So: 7
ol¡cina: '12 Telefono Trabajo: 023332899 Telefono Trabajo: 023460494 cetular: 0999601915 Ema¡l: btd@btd.es

zosral- I§tri D¡RI
vartlr.. qu. lo. do.uñ.¡lor d. cadul!

co0:
§c3{917 2l

AISNC YRAr.¡§ACCiOXAt

FIRIVIA DEL CONIRIBUYENTE SERV¡CIO DE RENTAS INTERNAS

Declaro que los dalos conlendos en esle documento son exaclos y verdaderos, po¡ lo que asumo la responsab¡tidad legal que do ela se
der¡ven (Atl.97 Cód¡go Tributa o. At1. I Ley det RUC y Añ.9 Reglamento para ta Apt¡cac¡ón de la Ley det RUC).
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